








































C. Actividades en curso de las organizaciones internacionales en la
esfera de la permuta y las transacciones semejantes a la permuta 23/

130. En su 12· período de sesiones, la Comisi6n pidi6 a la Secretaría que, en los
estudios Que se estaban realizando entonces con respecto a las prácticas
contractuales, incluyera el exa~en de las cláusulas que tuvieran una importancia
especial para las transacciones, semejantes a la permuta 24/. La Comisi6n pidi6
asimismo a la Secretaría que se¡pusiera en contacto con otros organismos del

I

sistema de las Naciones Unidas ~ue realizaban estudios soore esas transacciones y
Que le informara acerca de la l~bor Que llevaban a cabo dichos organismos.

¡

131. En su 17· período de sesi~nes, la Comisión tuvo ante sí un informe del
secretario General sobre las actividades de otras organizaciones, pertenecientes o
no al sistema de las Naciones Uhidas, relativas a las transacciones semeJantes a la
permuta. En el informe se indicaba que la Secretaría se mantendría al corriente de
la evoluci6n en esa esfera.

132. Hubo acuerdo general en que el informe constituía un útil resumen de las ~

actividades en curso en esa esfera. Varias delegaciones indicaron Que concedían ,.,
gran importancia al tema y Que sería útil un ulterior examen del mismo. Se decidió
que, a la luz del informe sobre las novedades en esa esfera que la Secretaría había
de presentar en un futuro período de sesiones, la Comisi6n considerara si debía
tomar medidas concretas en dicha esfera.

D. Aspectos jurídicos del procesamiento automático de datos 25/

Introducci6n

133. En su 16· período de sesiones, la Comisión tuvo ante sí una nota de la
secretaría Que consignaba en su anexo un informe sobre los aspectos jurídicos del
procesamiento automático de datos, preparado por el Grupo de Trabajo sobre
facilitación de los procedimientos comerciales internacionales, Que patrocinan
conjuntamente la Comisión Econ6mica para Europa y la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (A/CN.9/238). En el informe del Grupo de
Trabajo se describían los problemas jurídicos suscitados por la teletransmisión de
datos comerciales y se sugerían las medidas que Podrían adoptar diversas
organizaciones internacionales en sus respectivas esferas de competencia. .. '
El informe del Grupo de Trabajo sugería Que, como estos problemas eran esencialment~

de derecho mercantil internacional, la Comisión, en su calidad de 6rgano jurídico
central en esa esfera, parecía ser el foro de convergencia apropiado para realizar
y coordinar las actividades necesarias. La Comisión tomó nota del prop6sito de
la Secretaría de presentar en el 17· período de sesiones un informe sobre esa
cuestión 26/.

134. En su actual período de sesiones, la Comisión tuvo ante sí un informe del
Secretario General (A/CN.9/254) en que se describían diversos problemas jurídicos
suscitados por la utilización del procesamiento automático de datos en el comercio
internacional. El informe sugería que, a la luz de esos problemas, la Comisi6n tal
vez deseara incluir en su programa de trabajo, como tema prioritario, la cuestión
de las consecuencias jurídicas del procesamiento automático de datos para la
corriente de comercio internacional.
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135. Se observó Que cada vez se utilizaba más el procesamiento automático de datos
en relación con el comercio internacional y Que era probable Que la Comisión
tropezara con problemas jurídicos suscitados por la utilización del procesamiento
automático de datos en muchos aspectos de sus actividades futuras. Se indicó Que
era importante que la Comisión se pusiera a la cabeza en es~ esfera.

Decisión de la Comisión

136. Se decidió incluir la cuestión en el programa de trabajo como tema
prioritario. En el 18· período de sesiones de la Comisión se tomaría la decisión
de remitir o no la cuestión a un grupo de trabajo a efectos de identificar los
sectores en los que convendría hallar soluciones o lograr un común entendimiento a
nivel internacional.
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CAPITULO VII

CAPACITACION y ASISTENCIA 27/

Introducción

137. En su 16' período de sesiones 28/, la Comisión decidió que sería conveniente
seguir patrocinando simposios y seminarios sobre derecho mercantil internacional en
colaboración con otras organizaciones. También af1rmó la importancia de los
simposios y seminarios regionales, tanto a efectos de promover la labor de la
Comisión como de poner al corriente a los participantes, sobre todo los procedentes
de los países en desarrollo, de los problemas jurídicos existentes actualmente en
el comercio internacional. La Comisión aprobó el enfoque adoptado por la
Secretaría al organizar simposios y seminarios.

138. En su resolución 38/134, de 19 de diciembre de 1983, relativa al informe de
la Comisión sobre la labor realizada en su 16· período de sesiones, la Asamblea
General reafirmó la importancia, en particular para los países en desarrollo, de la
labor de la COmisión relativa a la capacitación y la asistencia en materia de
derecho mercantil internacional. También reafirmó la conveniencia de que la
Comisión patrocinara simposios y seminarios, en especial de carácter regional, para
fomentar la capacitación y la asistencia en materia de derecho mercantil
internacional. La Asamblea General expresó también su reconocimiento a los
gobiernos e instituciones que habían organizado seminarios o simposios, e invitó a
los gobiernos, a los órganos competentes de las Naciones Unidas y a organizaciones,
instituciones y particulares a que prestaran asistencia a la Secretaría en la
financiación y organización de simposios y seminarios.

139. La Comisión tuvo ante sí un informe del Secretario General sobre capacitación
y asistencia (A/CN.9/256), en el cual se describían las medidas adoptadas por la
Secretaría para aplicar las decisiones de la COmisión y de la Asamblea General.
En el informe se hacía notar, en particular, la participación de la Secretaría en
diversos seminarios reqionales en diversos países en desarrollo. En el marco de la
conferencia bienal de la Asociación Jurídica para Asia y el Pacífico OCcidental
(Manila, Filipinas, 9 a 13 de septiembre de 1983) se había celebrado un curso
práctico sobre la COnvención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de
Compraventa Internacional de Mercaderías (Viena, 1980). La Secretaría había ~.

colaborado con la Cámara de Industria de la COsta de Marfil, la Comunidad Económica~

del Africa OCcidental y la Cámara de Comercio Internacional en la celebración de
una conferencia internacional (Abidján, 21 a 23 de noviembre de 1983) sobre las
técnicas del comercio internacional. El Comité Consultivo Jurídico
Asiático-Africano (AALCC) y la Secretaría habían organizado conjuntamente un
simposio regional sobre arbitraje (Nueva Delhi, 12 a 14 de marzo de 1984) en
cooperación con el Consejo Indio de Arbitraje.

140. En el informe se senalaba que en diversas ocasiones, aparte de las
mencionadas anteriormente, la Secretaría había participado en simposios y
seminarios relativos a la labor de la Comisión y que tenía intención de mantenerse
en contacto con gObiernos y organizaciones con miras a colaborar con ellos en la
organización de simposios y seminarios.
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Debate en el período de sesiones

141. La Comisión expresó su reconocimiento por los esfuerzos realizados en esta
esfera por la Secretaría, que se reflejaban en el informe (A/CN.9/256), y aprobó el
enfoque general adoptado al respecto por la Secretaría. Hubo acuerdo general en
Que debía continuarse y fortalecerse el patrocinio de simposios y seminarios
regionales sobre derecho mercantil internacional en general y sobre las actividades
de la Comisión en particular. Se recalcó que esos simposios y seminarios eran
sumamente beneficiosos para abogados y hombres de negocios de los países en
desarrollo. A ese respecto se expresó la opinión de que debían realizarse
esfuerzos especiales para organizar esos simposios y seminarios en Africa a fin de
difundir información sobre las actividades de la Comisión en esa región.

142. El representante de Australia anunció que del 22 al 27 de noviembre de 1984
se iba a celebrar en canberra, Australia, un seminario sobre derecho mercantil
regional para Asia y el Pacífico, organizado por el Ministerio de Justicia de
Australia en colaboración con la secretaría de la CNUDMI y el AALCC. También iban

~ a participar en el seminario el Instituto Internacional para la Unificación del
Derecho Privado y la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado.
El tema del seminario sería la unificación y armonización del derecho mercantil y
las prácticas internacionales, haciendo especial hincapié en la labor y el papel
desempe"ados por la Comisión. Se procuraría en especial que el seminario
contribuyera al programa de capacitación y asistencia de la Comisión, y el Gobierno
de Australia facilitaría becas para los participantes de la región.

143. La Comisión expresó su profundo agradecimiento al Gobierno de Australia por
los esfuerzos que había realizado en apoyo del programa de capacitación y
asistencia de la Comisión en la región de Asia y el Pacífico y expresó también su
agradecimiento a todos los gobiernos y organizaciones internacionales que habían
prestado asistencia a la Secretaría en la organización de simposios y seminarios
regionales •

•
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CAPITULO VIII

SITUACION DE LAS CONVENCIONES 29/

144. La Comisión examinó la situación de las convenciones emanadas de su labor, es
decir, la Convención sobre la prescripción en materia de compraventa internacional
de mercaderías (Nueva York, 1974) (denominada en adelante "la Convención sobre la
prescripción"), el Protocolo por el que se enmienda la Convención sobre la
prescripción en materia de compraventa internacional de mercaderías (Viena, 1980),
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Transporte Marítimo de ~ercancías,

1978 (Hamburgo) (denominada en adelante "las Reglas de Hamburgo"), y la Convención
de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de
Mercaderías (Viena, 1980) (denominada en adelante "la Convención sobre
Compraventa"). La Comisión tuvo ante sí una nota del Secretario General sobre la
situación de esas Convenciones, en la que se indicaba la situación actual en cuanto
a firmas, ratificaciones y adhesiones de cada una de las Convenciones (A/CN.9/257).

145. Varios Estados indicaron que la cuestión de la adhesión a la Convención sobr~
Compraventa estaba siendo examinada por sus gobiernos y que las perspectivas de
adhesión eran favorables.

146. El Secretario de la Comisión hizo notar la recomendación de la Comisión sobre
Prácticas Contractuales Internacionales de la Cámara de Comercio Internacional en
el sentido de que los comités nacionales de la Cámara trataran de animar a sus
gobiernos respectivos a que se adhirieran a la Convención sobre Compraventa.
Sefialó también que una Conferencia de la Asociación Jurídica para Asia y el
Pacífico Occidental celebrada en septiembre de 1983 había aprobado una resolución
por la que se instaba a los gobiernos de la región de Asia y el Pacífico a que
difundieran información acerca de la Convención sobre Compraventa a fin de asegurar
la adhesión a la Convención en el plazo más breve posible. El Secretario de la
Comisión expresó la esperanza de que el interés cada vez mayor en la Convención
sobre Compraventa generara un interés cada vez mayor en la Convención sobre la
prescripción.

147. Con respecto a las Reglas de Hamburgo, el Secretario de la Comisión expresó
la esperanza de que la labor de la Comisión sobre el tema de la responsabilidad de
los empresarios de terminales de transporte generara un interés cada vez mayor en e·
las Reglas de Hamburgo. La Comisión tomó nota con reconocimiento de la declaraci6n •
del observador de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
en el sentido de que ésta estaba dispuesta a cooperar con la Comisión en la tarea
de asegurar la pronta ratificación y aplicación de las Reglas de Hamburgo, por
ejemplo, mediante la organización de seminarios regionales.
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CAPITUID IX

RESOLUCIONES PERTINENTES DE LA ASAMBLEA GENERAL,
TRABAJOS FUTUROS Y OTROS ASUNTOS 30/

A. Resoluciones pertinentes de la Asamblea General

l. Resolución de la Asamblea General sobre la labor de la Comisión

148. La Comisión tomó nota con reconocimiento de la resolución 38/134 de la
Asamblea General, de 19 de diciembre de 1983, relativa al informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su 16· período de sesiones.

2. Resolución de la Asamblea General relativa a las normas
uniformes sobre cláusulas de indemnización fiJada
convencionalmente

149. La Comisión tomó nota con reconocimiento de la resolución 38/135 de la
Asamblea General, de 19 de diciembre de 1983, relativa a las nOrmas uniformes sobre
cláusulas de indemnización fijada convencionalmente.

3. Resolución de la Asamblea General sobre derecho
económico internacional

150. La Comisión tomó nota de la resolución 38/128 de la Asamblea General, de
19 de diciembre de 1983, sobre el desarrollo progresivo de los principios y normas
de derecho internacional relativos al nuevo orden económico internacional. También
tomó nota de que la Secretaría había transmitido al Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR) información sobre las
actividades de la Comisión pertinentes al estudio que venía realizando el UNITAR
sobre ese tema.

B. Fecha y lugar del 18" período de sesiones de la Comisión

151" Se decidió que la Comisión celebrara su 18" período de sesiones en Viena del
3 al 21 de junio de 1985.

C. Períodos de sesiones de los Grupos de Trabajo

152. Se decidió que el Grupo de Trabajo soore Prácticas Contractuales
Internacionales celebrara su octavo período de sesiones en Viena del 3 al 14 de
diciembre de 1984.

153. Se decidió que el Grupo de Trabajo sobre Títulos Negociaoles Internacionales
celebrara su 13" período de sesiones en Nueva York del 7 al 18 de enero de 1985.

154. Se decidió que el Grupo de Trabajo sobre el Nuevo Orden Económ1co
Internacional celebrara su sexto período de sesiones en Viena del 10 al 21 de
~eptiembre de 1984 y su séptimo período de sesiones en Nueva York del 8 al 19 de
abril de 1985•

. '.
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D. Otros asuntos

155. Se expresó la opinión de que debían difundirse más ampliamente los textos
jurídicos y otros documentos resultantes de la labor de la COmisión. Además, Se
sugirió que se exploraran los medios de difundir las decisiones judiciales y
arbitrales relativas a textos jurídicos elaborados por la Comisión.

156. El Secretario de la Comisión indicó que la gran bibliografía sobre
publicaciones relacionadas con los trabajos de la COmisión contenida en el Anuario
de la CNUDMI indicaba un amplio interés en esos trabajos. Manifestó también que se
esperaba que la preparación del libro sobre la CNUDMI, que ya había sido autorizado
por la COmisión, se completara en 1985. El libro incluiría todos los textos
jurídicos que habían sido elaborados por la Comisión. El Secretario de la COmisión
senaló también que la publicación del Anuario de la CNUDkI y del libro SObre la
CNUDMI se financiarían con cargo al presupuesto ordinario.

157. La Comisión pidió a la Secretaría que tratara de apresurar la publicación del
Anuario de la CNUDMI.

158. Se expresó la opinión de que, dadas las dificultades financieras con que
tropezaban algunos Estados para participar en los períodos de sesiones de la
Comisión y de sus Grupos de Trabajo, la Secretaría debía estudiar las formas más
eficientes de organizar los períodos de sesiones y de utilizar el tiempo en los
períodos de sesiones.

Notas

•

11 En virtud de la resolución 2205 (XXI) de la Asamblea General, los
miembros de la Comisión se eligen por un período de seis aftoso De los miembros
actuales, la Asamblea General eligió 19 en su trigésimo cuarto período de sesiones,
el 9 de noviembre de 1979 (decisión 34/308), y 17 en su trigésimo séptimo período
de sesiones, el 15 de noviembre de 1982 (decisión 37/308). De conformidad con la
resolución 31/99, de 15 de diciembre de 1976, el mandato de los miembros elegidos
por la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones expirará el día
anterior a la apertura del 19· período ordinario de sesiones anual de la COmisión, •
en 1986, y el mandato de los miembros elegidos por la Asamblea en su trigésimo
séptimo período de sesiones expirará el día anterior al inicio del 22· período 4It '
ordinario de sesiones anual de la Comisión, en 1989.

~/ Las elecciones tuvieron lugar en las sesiones 285a. y 293a., celebradas
los días 25 y 29 de junio de 1984. De conformidad con una decisión adoptada por la
Comisión en su primer período de sesiones, la Comisión tiene tres Vicepresidentes,
además del Presidente y el Relator, a fin de que cada uno de los cinco grupos de
Estados enumerados en el párrafo 1 de la sección II de la resolución 2205 (XXI) de
la Asamblea General esté representado en la Mesa de la Comisión (véase el informe
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre
la labor realizada en su primer período de sesiones, Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/72l6),
párr. 14 (Anuario de la COmisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional, vol. I: 1968-1970 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.71.V.l), segunda parte, I, A, párr. 14».
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Notas (continuación)

}/ La Comisión examinó este tema en sus sesiones 28Sa. a 299a., celebradas
del 25 al 29 de junio y los días 2, 3 Y S de julio de 1984. Las actas resumidas
correspondientes a estas sesiones figuran en los documentos A/CN.9/SR.285 a 299.

i/ Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su lS· período de sesiones, Documentos
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento
No. 17 (A/37/l7), pá r r , 50.

2/ Informe de la COmisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su 16· período de sesiones, Documentos
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo período de sesiones, Suplemento
No. 17 (A/38/17), párrs. 80 y 81.

~/ Esa decisión fue adoptada por la COmisión después de concluir sus
~d:liberaciones ~obre las cuestiones controve~ti~as más im~or~antes exp~e~tas en los

parrs. 21 a 38 1nfra. Con arreglo a esa dec1sion, la Com1S10n no exam1no las
cuestiones especialmente relacionadas con los cheques internacionales.

2/ Las referencias al proyecto de convención se relacionan con el proyecto
de convención sobre letras de cambio internacionales y pagarés internacionales y
las referencias a artículOS, con los de ese proyecto de convención.

~ Esta cuestión figura en el documento A/CN.9/249/Add.l.

2/ Estas cuestiones, así como las cuestiones,examinadas seguidamente, no
figuran en el documento A/CN.9/249.

lQ/ La Comisión examinó esta cuestión en su 299a. sesión, celebrada el 5 de
julio de 1984.

!l/ Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su lS· período de sesiones, Documentos.-

~ Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento·e No. 17 (A/37/17), pá r r , 73.

~/ La Comisión examinó esta cuestión en su 28Sa. sesión, celebrada el 25 de
junio de 1984.

13/ Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su 14· período de sesiones, Documentos
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período de sesiones, Suplemento
No. 17 (A/36/17), párr. 70 (Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional, vol. XII: 1981 (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: S.82.V.6), primera parte, A, párr. 70).

li/ Los informes sobre la labor realizada en esos períodos de sesiones
figuran en los documentos A/CN.9/216, A/CN.9/232, A/CN.9/233, A/CN.9/24S y
A/CN.9/246.

~/ El proyecto de texto de una ley modelo sobre arbitraJe comercial
internacional figura en el anexo al documento A/CN.9/246.
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Notas (continuaci6n)

16/ La Comisi6n examin6 esta cuesti6n en sus sesiones 285a., 300a. y 30la.,
celebradas los días 25 de junio y 5 Y 6 de julio de 1984.

17/ La Comisi6n examin6 esta cuesti6n en su 300a. sesi6n, celebrada el 5 de
julio de 1984.

18/ Informe de la Comisi6n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su 16· período de sesiones, Documentos
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo período de sesiones, Suplemento
No. 17 (A/38/l7), párr. 115.

19/ Ibid.

•

20/ La Comisi6n examin6 esta cuesti6n en su 301a.
julio de 1984.

21/ La Comisi6n examin6 esta cuestión en su 302a.
julio de 1984.

sesi6n,

sesi6n,

celebrada el 6 de

e
celebrada el 6 de

22/ La Comisi6n examin6 esta cuesti6n en su 30la. sesi6n, celebrada el 6 de
julio de 1984.

23/ La Comisi6n examin6 esta cuesti6n en su 302a. sesi6n, celebrada el 6 de
julio de 1984.

24/ Informe de la Comisi6n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Intern~ional sobre la labor realizada en su 12· período de sesiones, Documentos
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 17 (A/34/l7), párr. 23 (Anuario de la Comisi6n de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional, vol. X: 1979 (publicaci6n de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.8l.V.2), primera parte, 11, A, párr. 23).

25/ La Comisi6n examin6 esta cuesti6n en su 300a. sesi6n, celebrada el 5 de
julio de 1984.

26/ Informe de la Comisi6n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 4It ~
Internacional sobre la labor realizada en su 16· período de sesiones, Documentos
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo período de sesiones, Suplemento
No. 17 (A/38/l7), párr. 118.

27/ La Comisi6n examin6 esta cuesti6n en su 302a. sesi6n, celebrada el 6 de
julio de 1984.

28/ Informe de la Comisi6n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Intern~ional sobre la labor realizada en su 16· período de sesiones, Documentos
Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo período de sesiones, Suplemento
No. 17 (A/38/l7), párr. 130.

29/ La Comisi6n examin6 esta cuesti6n en su 302a. sesi6n, celebrada el 6 de
julio de 1984.

30/ La Comisi6n examin6 esta cuesti6n en sus seS10nes 301a. y 302a.,
celebradas el 6 de julio de 1984.
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ANEXOS

ANEXO 1

Reglamento de Arbitraje de la CNU~I

[El texto impreso puede verse en Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/3l/l7), págs. 37 a 52] •
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ANEXO 11

Lista de documentos del período de sesiones

A. Documentos de distribución general

A/CN.9/244 Y Corr.l

A/CN.9/245

A/CN.9/246

A/CN.9/247

A/CN.9/248

A/CN.9/249 Y Add.l

A/CN.9/250 y Add.l a 4

A/CN.9/25l

A/CN.9/252

A/CN.9/253

A/CN.9/254

A/CN.9/255

A/CN.9/256

A/CN.9/257

Programa provisional

Informe del Grupo de Trabajo sobre Prácticas
Contractuales Internacionales acerca de la labor
realizada en su sexto período de sesiones (Viena, 29 de
agosto a 9 de septiembre de 1983)

Informe del Grupo de Trabajo sobre Prácticas
Contractuales Internacionales acerca de la labor
realizada en su séptimo período de sesiones
(Nueva York, 6 a 17 de febrero de 1984)

Informe del Grupo de Trabajo sobre el Nuevo Orden
Económico Internacional acerca de la labor rea11zada en
su Quinto período de sesiones (Nueva York, 23 de enero a
3 de febrero de 1984)

Proyecto de convención sobre letras de cambio
internacionales y pagarés internacionales y proyecto de
convención sobre cheques internacionales: compilación
analítica de observaciones formuladas por gobiernos y
organizaciones internacionales

Proyecto de convención sobre letras de cambio
internacionales y pagarés internacionales y proyecto de
convención sobre cheques internacionales: cuestiones
controvertidas más importantes y otras cuestiones

Proyecto de guía jurídica sobre las transferencias
electrónicas de fondos

Usos y prácticas uniformes en materia de créditos
documentarios

Responsabilidad de los empresarios de terminales de
transportes

Actividades en curso de las organizaciones
internacionales en la esfera de la permuta y las
transacciones semejantes a la permuta

Coordinación de la labor: aspectos jurídicos del
procesamiento automático de datos

Coordinación de la Yabor: en general

Capacitación y asistencia

Situación de las convenciones
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A/CN.9/XVII/CRP.l
y Add. 1 a 13

A/CN.9/XVII/INF.l

B. Documentos de distribución reservada

Proyecto de informe de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor
realizada en su 17· período de sesiones (Nueva York,
25 de junio a 11 de julio de 1984)

C. Documentos de información

Lista provisional de participantes •
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